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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

-i Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
e ítricta responsabilidad de conservar los números de este 
- íBoLETiN coleccionados ordenadamente para su encua

demación, que deberá verificarse al final de cada año 
Económico.

Las leves y disposiciones generales del Gobierno, son» Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre 
oblio-atorias para cada capital de provincia desde que seí tarios reciban este Boletín, dispondrán que se faj 
dubUca oficialmente en ella, y desde cuatro dias después? un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma 
dara los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3^ necera hasta el recibo del numero siguiente. 
de Noviembre de 1837.J

PARTE OFICIAL. pesetas. Siendo 3.046.77 2'50 la canti
dad asignada para estas obligaciones en 
el presupuesto de 1870 a 1871, resulta 
una economía total de 623.24^'^0 pe
setas.

La organización de los cuerpos fa
cultativos de Minas y Montes debe re
formarse de un modo análogo á lo de
terminado para el de Caminos en el 
decreto de 12 del pasado mes. Grande 
es la analogía que existe en la organi
zación de los cuerpos de Ingenieros ci
viles; iguales las pruebas y meritos que 
el Estado ha exigido de sus individuos 
para ocupar puesto en las escalas de 
dichas corporaciones, e igual la con
fianza que el Gobierno tiene en la in
teligencia, abnegación y patriotismo 
tantas veces probados de todos sus in
dividuos en favor de los intereses pú
blicos cuando estos exigen, como en la 
situación presente, economías conside
rables que el Gobierno actual de V. M. 
está obligado á poner en práctica; y si 
doloroso es reducir su-personal, como 
lo ha sido en el cuerpo de Caminos, 
no es de temer que los importantes 
servicios que á dichos cuerpos están 
confiados dejen de llenarse con la mis
ma exactitud que hasta aquí; porque 
los Ingenieros que hayan de ocupar 
plaza efectiva en el cuadro del cuerpo 
redoblarán sus esfuerzos para couse- 
guir tan importante objeto, y los que 
resulten excedentes podrán también 
de.sempeñar los trabajos y comisiones 
que sean compatibles con su situación 
y el Gobierno les encomiende. Si por 
otra parte se tiene en cuenta que las 
últimas leyes de minas facilitan y ami
noran notablemente las operaciones 
facultativas necesarias para la trami
tación de los expedientes de concesión; 
si se atiende tambien a qus ha dismi
nuido el número de minas cuya pro
piedad exclusiva se ha reservado el 
Estado; y si se considera que la des
amortización de los montes públicos 
ha reducido su número y lo reducirá 
todavía más en lo sucesivo, á medida 
que se lleve á efecto la enajenación de 
los declarados vendibles, se afirma la 
opinion del Gobierno de que una re

PRIMERA SECCION.

('Gaceta del 2 de Setiembre. J

Ministerio de Fomento.

EXPOSICION.

SEÑOR: Los servicios públicos que 
según el presupuesto de 1870 á 187.1 
tienen por objeto el fomento de la 
agricultura, la industria y el comercio 
son de importancia suma, puesto que 
se dirigen á promover, m is inmedia
tamente que otros, el desarrollo de la 
riqueza del país, y á conocer con exac
titud sus alteraciones y vicisitudes, ya 
para adoptar en el sistema administra
tivo de sus diferentes ramos las medi
das mas conducentes á remover los 
obstáculos que puedan oponerse á su 
desenvolvimiento progresivo, ya tam
bien para que el Estado fije los impues
tos necesarios á sostener sus cargas de 
un modo justo, equitativo y propor
cional á sus recursos. Si el Ministro 
que suscribe hubiera de atender sola
mente á estas consideraciones, muy 
pequeña seria la reducción que intro
dujera en los gastos que al Erario oca
sionan dichos servicios; pero el estado 
actual de la Hacienda y la imperiosa 
necesidad de cumplir la ley de 27 de 
Julio último, que reduce el presupuesto 
de gastos á 600 millones de pesetas, 
le han precisado á estudiar detenida
mente tan importante asunto á fin de 
llenar por su parte este deber ineludi
ble, conciliando la necesidad de las 
economías con la no ménos imperiosa 
de conseguir al propio tiempo el exac
to y buen desempeño de interesantes 
obligaciones.

Un escrupuloso examen de los dife
rentes capítulos y artículos del presu
puesto, relativo á los expresados ramos, 
demuestra que sin inconveniente para 
el servicio puede reducirse el importe 
de los gastos á la suma de 2.423.525

ducción en el personal de ambos cuer
pos no ha de dañar al servicio.

Tiempo vendrá en que desahogado 
el Tesoro pueda destinar mayores can-, 
tidades que hoy á estas importantes 
funciones, y utilizar de lleno la reco
nocida inteligencia de todo el personal 
que actualmente constituye los cuer
pos facultativos civiles, creados á costa 
de grandes sacrificios del Erario y de 
los mismosIngeniero.s; pero entre tanto 
forzoso es satisfacer la necesidad en 
que el,Gobierno se encuentra de extin
guir el déficit del presupuesto para al
canzar en el más breve plazo posible 
una situación más próspera y afortu
nada.

Fundado, por tanto, en las conside
raciones que preceden, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de propo
ner á la aprobación de V. M. el ad
junto decreto.

Madrid T.® de Setieaibre de 1871.= 
El Ministro de Fomento, Santiago Die
go Madrazo.

DECRETO.

Teniendo en consideración las ra
zones expuestas por el Ministro de Fo- 
•mento, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.^ El cuerpo de Ingenie

ros de Minas se compondrá de dos 
Inspectores generales de primera clase 
con el sueldo anual de 10.000 pesetas, 
seis de segunda con 9.000, 10 Ingenie
ros Jefes de primera clase con 6.000, 
18 de segunda con 4.500, 20 Ingenie
ros primeros con 3.000 y 27 segundos 
con 2.250; quedando en su consecuen
cia suprimidas una plaza de Inspector 
general de primera clase, siete id. id. 
de segunda clase, 12 Ingenieros Jefes 
de primera, 20 id. de segunda, 20 In
genieros primeros y 29 segundos de 
la plantilla actual del cuerpo, incluidos 
los supernumerarios.

Art. 2.® El personal de Auxiliares 
facultativos de Minas constará de 16 
Auxiliares facultativos de primera cla
se con el sueldo anual de 2.000 pese

tas y 24 de segunda clase con 1.500. 
La clase de Auxiliares facultativos de 
primera la formarán los que antes 
eran de primera y segunda, y la de 
segunda los que ántes eran de tercera 
v cuarta; quedando por lo tanto supri
midas ocho plazas de Auxiliares facul
tativos de primera clase y 14 de se
gunda en la plantilla actual de este 
personal, incluyendo los supernume
rarios.

Art. 3.° El cuerpo de Ingenieros 
de Montes constará de un Inspector 
general de primera clase con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas, cinco id. id. 
de segunda con 9.000, 16 Ingenieros 
Jefes de primera clase con 6.000, 16 
de segunda con 4.500, 22 Ingenieros 
primeros con 3.000, 20 Ingenieros se
gundos con 2.250; quedando en con
secuencia suprimidas de la plantilla 
actual del cuerpo una plaza de Inspec
tor general de primera clase, cinco id. 
id. de segunda, 15 de Ingenieros Jefes 
de primera clase, 19 id. de segunda, 
19 Ingenieros primeros y 15 Ingenie
ros segundos.

Art. 4.“ El personal pericial y 
guardería de montes se compondrá de 
50 Ayudantes con 1.500 pesetas, 300 
sobreguardas con 1 000 pesetas y 500 
guardas con 750.

Art.5.’ Los aspirantes alumnos de 
los cuerpos de Minas y Montes que con 
arreglo á la Real orden de 19 de Agosto 
do 1866 tengan derecho á percibir 
sueldo cobrarán solamente á razón de 
1 000 pesetas anuales.

Art. 6.® La supresión de las plazas 
que se indican en los artículos anterio
res se llevará á efecto declarando ex
cedentes á los mas modernos de sus 
respectivas clases. Los Profesores de 
las Escuelas de Ingenieros de Minas y 
Montes que deban ser declarados ex
cedentes continuarán desempeñando 
sus cargos, atendidas las circunstan
cias especiales de su nombramiento, y 
disfrutarán tocio el sueldo que por su 
clase les corresponda.

Art. 7.“ Los excedentes ocuparán 
por orden de rigurosa antigüedad lag
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plazas de número que vayan quedando 
vacantes en sus clases respectivas.

Art. S.*^ Interin no se extingan las 
clases de excedentes, podrán declararse 
en esta situación á los Ingenieros o su- 
balíernos que lo soliciten, ocupando 
las vacantes los excedentes á quienes 
por antigüedad les corresponda.

Art. 9.” Las Juntas facultativas de 
tas cuerpos de Minas y de Montes se 
compondrán de los Inspectores gene
rales de primera y segunda clase, y se 
destinaríí á sus Secretarías el número 
de Ingenieros que sea necesario para 
su servicio.

Art. 10. Los Profesores y Ayudan
tes de las Escuelas de Minas y los In
genieros destinados á la Secretaría de 
la Junta facultativa y al servicio de 
la Comisión del Mapa geológico dis
frutarán una indemnización anual de 
1.000 pesetas, cualquiera que sea da 
clase á que pertenezcan.

Art. 11. Los Auxiliares facultati
vos destinados á los servicios mencio
nados en el artículo anterior percibi
rán una indemnización de 500 pesetas 
al año.

Art. 12. Todos los Ingenieros del 
cuerpo de Montes, excepto los Inspec* 
torcs generales de primera y segunda 
clase, percibirán una indemnización 
fija de 1.000 pesetas anuales.

Art. 13. Quedan suprimidas las in
demnizaciones que para gasto: de tras
lación se abonan á los Ingenieros de 
Minas, con arreglo al párrafo segundo 
del art. 29 del reglamento del cuerpo.

Art. 14. Los capítulos 5.°, 6.“, 7.’, 
8.", 9.’, 10 y lI del presupuesto de 
gastos del Ministerio de Fomento, que 
ascienden á la suma de 3.046.772 pe
setas 50 céntimos con los créditos ex
traordinarios permanentes aprobados 
por las Cortes, se reducirán á ia can
tidad de 2.423.525 pesetas, resultando 
una economía de 623.247 pesetas 50 
céntimos en la forma siguiente:

El capítulo ^y, art. 1.°, Personal de 
^gTÍcalíara, que ascendía á 67.237 
pesetas 50 céntimos, se reduce á 63.162 
pesetas 50 céntimos, resultando una 
economía de 4.075 pesetas.

El art. 2.°, Personal de Monies, que 
ascendia á 1.431.000 pesetas, se redu
ce á 1.284,875 pesetas, resultando una 
economía de 146.125 pesetas.

El capítulo 6.“, art. 1.°, Material de 
M^ricuhura, que ascendia á 175.000 
pesetas, se reduce á 87.000, resultando 
una economía de 88.000 pesetas.

El art. 2.° Material de Montes, que 
ascendia á 236,435 pesetas, se reduce 
á 115,142 pesetas 50 céntimos, resul
tando una economía de 121.292 pese
tas 50 céntimos.

El capítulo 7.’, art. 1.®,. Personal de 
Minas, que ascendia á 774.250 pesetas, 
se reduce á 625.375, resultando una 
economía de 148.875 pesetas.

El art. 2.”, Junta facultativa de Mi
nería, que ascendia á 19 000 pesetas, 
se reduce á 13.500, resultando la eco
nomía de 5,500 pesetas.

El art. 3.°, Escuelas de Minas, que 
ascendia á 34.750 pesetas, se reduce 

á 27.250, resultando la economía de 
7.500 pesetas.

El capítulo 8.”, art. L®, Material de 
la Junta facullaliva de Minería, que as 
cendia á 3.000 pesetas, se reduce á 
2.500, resultando una economía de 
500 pesetas.

El art. 2.°, Material de las Escuelas 
de Minas, que ascendia á 41.500 pese
tas, se reduce á 34.500, resultando una 
economía de 7.000 pesetas.

El a rt. 3.®, Servicio general de Minas, 
que ascendia á 129.750 pesetas, se re
duce á 83.500, resultando una econo
mía de 46.250 pesetas.

El capítulo 9.°, artículo único, Per
sonal de Comercio, que ascendia con el 
crédito extraordinario aprobado por 
las Cortes á 85.880 pesetas, se reduce 
a la cantidad de 62.250, resultando 
una economía de 23.630 pesetas.

El capítulo 10, artículo único. Mate
rial de Comercio, que ascendía con el 
crédito extraordinario aprobado por 
las Cortes á la cantidad de 28.970 pe
setas, se reduce á la de 8.470, resul
tando una economía de 20.500 pesetas.

El capítulo 11, artículo único, Ma
terial de g’astos ¿generales de ^griculíura. 
Industria y Comercio, que ascendia á 
20.000, se reduce á 16.000, resultando 
una economía de 4-000 pesetas.

Art. 15. Las modificaciones en los 
diferentes servicios del Ministerio de 
Fomento que determina el presente 
decreto producirán alteración en los 
créditos actuales desde la fecha en que 
tenga efecto su planteamiento.

Dado en Palacio á primero de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
uno. = Amadeo. = E1 Ministro de Fo
mento, Santiago Diego Madrazo.

------------- «^----- ——

DECRETOS.

Atendiendo á las consideraciones 
expuestas por el Ministro de Fomento, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.® Los Ingenieros de los cuer

pos de Caminos, Minas y Montes, los 
Ayudantes de Obras públicas y los 
Auxiliares facultativos de Minas que 
hayan sido declarados excedentes, ó lo 
sean en adelante, en virtud de las re
formas introducidas ó que se introduz
can en los servicios de que están en
cargados, percibirán, no como haber 
pasivo, sino como sueldo de exceden
cia, la mitad del que por su clase les 
corresponda, con cargo al presupuesto 
del Ministerio de Fomento.

Art. 2.® El Gobierno determinará 
las obligaciones que han de imponerse 
á dichos funcionarios en su calidad de 
excedentes, á cuyo fin las Juntas con
sultivas de los cuerpos citados propon
drán al Ministerio de Fomento en el 
plazo más breve posible los servicios 
y trabajos que deban encomendárseles.

Art. 3.° Los Ingenieros «le los 
cuerpos facultativos de Caminos, Minas 
y Montes, los Ayudantes de Obras pú
blicas y los Auxiliares facultativos de 
Minas á quienes no convenga la situa

ción de excedente en que quedan co
locados por la nueva organización 
dada á dichos cuerpos, serán declara
dos cesantes con el haber que por cla
sificación les corresponda, conservando 
su número eu el escalafón de los de la 
misma clase.

Art. 4.” Los ayudantes de Montes 
y los sobrestantes de Obras públicas 
que resulten excedentes serán decla
rados cesantes con el haber á que ten
gan derecho por clasificación.

Dado en Palacio á primero de Se
tiembre dé mil ochocientos setenta y 
uno =Amadeo.=:El Ministro de Fo
mento, Santiago Diego Madrazo.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Dispuesto por de

creto de esta fecha que los sobrestan
tes de Obras públicas excedentes no 
tienen derecho al disfrute de medio 
sueldo, concedido á los Ingenieros del 
cuerpo de Caminos, Canales y Puertos 
y á los Ayudantes de Obras públicas; 
la cantidad de 315.500 pesetas consig
nada en el art. 10 del decreto de 12 
del actual para haberes de los Ayudan
tes y sobrestantes de Obras públicas 
excedentes queda reducida á 203.625 
pese tas.

Dado en Palacio á primero de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
uno. = Amadeo.=E1 Ministro de Fo
mento, Santiago Diego Madrazo.

SEGUNDA SECCION.

GOBIEUNO DE L.4 PROVINCIA,

Circular num. 2 690.

La frecuencia con que se han visto 
reproducidos fraudes y estafas por me
dio de ofertas de participación en te
soros que nunca han existido, y que 
si bien no alucinan á los hombres 
pensadores, alhagan y sorprenden á 
algunos incautos, no obstante la pro
cedencia de la persona que hace el 
ofrecimiento, y que preventiva mente 
reclama auxilios para realizar un falso 
plan; ha movido á la autoridad militar 
de Ceuta en cuyo presidio se fraguan 
estos delitos, á desplegar la mas exqui
sita vigilancia para indagar los medios 
de que los confinados se valen para 
realizarlos. Este especial cuidado ha 
producido un resultado satisfactorio, 
según me dice el limo. Sr. Director 
general de Beneficencia, Sanidad y 
Establecimientos penales en la si
guiente comunicación:

«Llamando la atención de la autori
dad militar ^de Ceuta, las repelidas 
estafas comelida.s por algunos penados 
del presidio de aquella plaza, procuró 
indagar los medios de que se valen 
para llevarías á cabo, y habiendo ave
riguado que el principal de todos ellos 
era la correspondencia con datos, no
ticias y detalles falsos, aunque perlec- 

tamente estudiados y referidos, dictó 
sus disposiciones y las formalidades 
con que debian entregarse los ccrlifi- 
cados que se recibieran en aquella Atl- 
ministracion. Puestas en práctica las 
indicadas providencias, bien pronto 
dieron por resultado la ocupación tle 
unos cuarenta certificados que las per
sonas á quienes iban dirigidos no que
rían recibir, suponiendoeran producto 
de alguna mala voluntad, por cuya 
razón los rechazaban. Mas abiertas 
por fin las cartas, se encontró que de
bajo del certificado contenia un segun
do sobre con nombre supuesto, según 
las instrucciones dadas seguramente, 
pero conocidos sin duda para la per
sona consignada en el primero, pues 
á pesar de la sutileza de los estafado
res, se presume con fundamento que 
aquel oculta el del confinado, autor 
de la estafa de acuerdo con su agente 
auxiliar ó cómplice, residente en la 
población. Hecho el reconocimiento 
de lodos los certificados se han ocupa
do por valor de 40-000 reales que la 
autoridad militar ha devuelto á sus 
dueños por medio de los Cónsules, los 
que pertenecían á extranjeros y de las 
autoridades respectivas, los proceden
tes de la Península, dejando abierto el 
procedimiento en el Juzgado de la 
Comandancia general para lo que 
pueda convenir. Mas como quiera que 
á pesar de todo y de la vigilancia que 
se continúa ejerciendo, se ha de temer 
que los estafadores no desistan de sus 
deprabados y criminales intentos, esta 
Dirección general ha creído oportuno 
enterar á V. S. de los precedentes 
pormenores, con objeto de que los ha
ga saber al público á fin de evitar toda 
sorpresa y que se cometan las estafas 
que se intenten en lo sucesivo.»

Al trascribir la preinserta comuni
cación, cumpliendo con lo que en la 
misma se me preceptúa, deber mío es 
exhortar á los habitantes de esta pro
vincia á quienes se lrate¿de sorprender 
por ofrecimientos que no se han de 
cumplir, que dejando á un lado consi
deraciones de filantropía, á cuya som
bra se fraguan delitos que conviene 
evitar, me den conocimiento del hecho 
y pongan á mi disposición los docu
mentos que se les remita para que 
oportunamente pueda descubrirse á 
los confeccionadores de tan gastados y 
ridículos proyectos.

Valladolid 5 de Setiembre de 1871. 
=E1 Gobernador, Vicenle Lobít.

Nom. 2.687.

Se halla vacante la plaza de Peatón 
conductor de la correspondencia desde 
esta capital á Laguna y Boecillo, dotada 
con el haber anual de cuatrocientas 
setenta y dos pesetas cincuenta cénti
mos, la cual se proveerá con arreglo á 
lo que disponen los artículos 15, 22 y 
25 del decreto de S. A. el Regente del 
Reino de 29 de Octubre de 1869, in
serto en la Gaceta de 3 de Noviembre 
y circulares de la Dirección general 
de Comunicaciones de 28 de Noviem
bre del mismo año y 23 de Mayo de
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1870. Los aspirantes á dicho destino 
acudirán á este Gobierno de provincia 
por medio de instancia escrita de su 
puño y letra, acompañada de los justi
ficantes de su edad, certificado del 
Alcalde, Juez municipal y Jefe de esta 
Sección en que acredite su buena 
conducta.

Si los que la solicitan proceden de 
cesantes del mismo cuerpo acompaña
rán los documentos que así lo justifi
que y si del ejército copia de su licen
cia absoluta debidamente autorizada, 
así como tambien los justificantes de 
cualquiera otro servicio que hubieren 
prestado al Estado.

El plazo para la admisión de solici
tudes será el de treinta dias, a contar 
desde la fecha en que se halle inserto 
este anuncio en el Bolelin o/cial de la 
provincia.

Valladolid 4 de Setiembre de 1871. 
=El Gobernador interino, Abdon 
de Paz.

TERCERA SECCION.

NüM. 2.680.

Don Ramón Crespo y f^icenle, ^bog-ado 
del Ilustre Colegio de Madrid, Jaez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Palla- 
dolid.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Anastasia Berrunquero Guerra, 
mujer de Lucas Conde, natural de 
Villarramiel y vecina de esta ciudad, 
Cipriano Llamas Moro, natural de Vi
llalón, Salvador Colominas Gausolina, 
de treinta y siete años, casado, Manuel 
Marcos Vicente, de veinte y un años 
de edad, natural de Benafarces y Rai
mundo Mantilla Giraldo, natural de 
Torremormojon, todos de esta vecin
dad, para que en el término de treinta 

* días á contar desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
se presenten en este Juzgado y Escri
banía del refrendante, á oir una noti
ficación y responder á los cargos que 
les resultan en la causa que contra los 
mismos se sigue y contra otros, sobre 
contrabando de tabaco; en la inteli
gencia que de no hacerlo, les parará 
el perjuieioque haya lugar.

Dado en Valladolid á veinte y cinco 
de Agosto de mil ochocientos setenta 
y uno.==Ramon Crespo y Vicente.= 
Por mandado de S. S., Manuel Ro
dríguez.

NuM. 2.686.

Don Ramón Crespo ÿ Vicente, abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de P'alla- 
dolid.

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á un hombre desco
nocido que el dia ocho de Junio ulti
mo por la tarde pasó por el puente de 
Cabezón con dirección á esta ciudad.

llevando un bulto de ropa debajo de 
la capa, uñ palo en la mano y sombre
ro oscuro, cuyo hombre tiene el pelo 
rojo y es bien parecido, el cual en el 
término de nueve dias, se presentara 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado á responder de los cargos que 
contra él resultan en la causa que ins
truyo sobre hurto a Santos Carrasco, 
vecino de Cabezón.

Dado en Valladolid á cuatro de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Ramón Crespo y Vicente.=Por 
su mandado, Manuel Rodríguez.

NÚM. 2,689. .

Don Mariano Sanz, Regente del Juzga
do de primera instancia del Burgo de 
Osma y su partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Martin Diez y Diez, de unos cua
renta y cinco años de edad, de esta
tura regular, barba cana y negra, 
bastante larga, ojos garzos, nariz regu
lar, color trigueño, con la cara empo
llada, de la provincia de Palencia; á 
un tal Nicolás, casado, de unos veinte 
y dos años, estatura y cara regular, 
barba poca y negra, ojos y pelo negro, 
nariz chala y el cuello largo, de tierra 
de Valladolid, para que en término 
de treinta dias, comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en causa 
que se les sigue por suponerles auto
res de lesiones y robo de ropas á Juan 
Iglesias Perez, natural de Santillana 
de Campos, y de no hacerlo les parara 
el perjuicio que haya lugar, sustan
ciándose la causa en su ausencia y re
beldía.

Dado en el Burgo de Osma á tres 
de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y uno.=Mariano Sanz.—Por 
su mandado, Domingo Gimeno de 
Aguilár.

clare pobre para litigar contra Anto
nio Belmonte, su convecino, y

Resultando que por el Procurador 
D. Pio Casas y Casas, en legítima re
presentación del D. Gabriel, se ha 
promovido incidente de pobreza, pre
tendiendo se declare pobre á su po
derdante, por carecer de bienes y con 
el objeto de continuar el juicio ejecu
tivo entablado contra el Antonio Bel- 
monle, en reclamación de trescientas 
y pico de pesetas, cuyo juicio fué remi
tido en apelación á la Exema. Audien
cia del territorio:

Resultando que conferido traslado 
del auto de fecha catorce de Junio de 
este corriente por término de seis dias 
al Procurador Galicia, en nombre del 
Antonio Belmonte, este le fué notifi
cado en persona, según aparece de la 
obrante al folio dos de estos autos sin 
que en dicho término se presentara á 
oponerse:

Resultando que acusada que le fué 
la rebeldía al expresado Antonio Bel
monte, se maullaron entender en lo 
sucesivo las demás actuaciones que 
ocurrieran con los estrados del Juzga
do, conforme á lo ordenado en el ar
tículo mil cientonoventa y uno de la 
ley de enjuiciamiento civil, y corriera 
el traslado por igual término de seis 
dias al Promotor fiscal del Juzgado:

Resultando que recibido á prueba 
este incidente, de la practicada por el 
solicitante á los folios ocho al diez, 
ambos inclusive aparece probarse ple
namente por tres testigos y por certi
ficación del Ayuntamiento folios once 
y doce que el mismo no posee bienes 
de ningún género á escepcion de la 
casa en que habita jior lo que según 
dicha certificación pagan nueve pese
tas cincuenta céntimos de contribu
ción, único concepto por el que figura 
en el repartimiento:

Resultando que practicada, la prue
ba se confirió nuevo traslado de dicho 
expediente al Promotor fiscal quien 
manifestó en su dictámen hallarse jus
tificada la pobreza del interesado Don 
Gabriel Gasas Diez, por lo que dicho 
Ministerio no hallaba inconveniente 

' en que se le declarase pobre para 
litigar:

Gonsiderando que según el artículo 
ciento ochenta y dos de dicha ley de 
Enjuiciamiento civil deben los Tribu
nales declarar pobres á los que como 
en el presente caso se hallan compren
didos en el mismo:

Fallo que debo de declarar y decla
ro pobre para litigar al expresado Don 
Gabriel Gasas Diez, á quien se le ayude 
y defienda como tal y con derecho a 
gozár de los beneficios otorgados por 
el artículo ciento ochenta y uno de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta raí sentencia definiti
vamente juzgando, que se hará saber 
al Promotor fiscal y en los Estrados 
del Juzgado, haciéndose ademas noto
ria en el Boletín ojicial de la provin
cia, conforme á lo ordenado en el ar
tículo mil ciento noventa de la expre
sada ley, lo pronuncio, mando y firmo. 
=Antonio Pernas^

Don José Marlin y Martin, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
esta villa de Tordesillas y su partido.

Doy fé: que en este Juzgado y por 
mi testimonio se ha seguido á instan
cia del Procurador D. Pio Gasas y Ga
sas en nombre de D. Gabriel Casas 
Diez, Presbítero y vecino de la Mota 
del Marqués, incidente de pobreza para 
litigar con su convecino Antonio Bel
monte, en cuyo expediente se ha dic
tado la sentencia que á la letra 
dice así:

Sentencia.

En la villa de Tordesillas a veinte 
y nueve de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno, el Sr. D. Antonio Per
nas, comendador de la Real orden Ame
ricana de Isabel la Católica, Juez de 
primera instancia de ascenso y en co
misión de esta villa y su partido, ha
biendo visto el anterior expediente 
promovido por D. Gabriel Casas Diez, 
Presbítero y vecino de la Mola del 
Marqués, en solicitud de que se le de

5
Pronunciamiento. =Dada y pronun

ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Antonio Pernas, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Tordesi
llas y su partido, estando celebrando 
audiencia pública, en ella hoy veinte 
y nueve de zkgosto de mil ochocientos 
setenta y uno, de que yo el Escribano 
doy fé.=Ante mi: José Martin.

La sentencia inserta corresponde li
teralmente con su original á que me 
remito. Y para que tenga efecto la in
serción acordada en el Boletín cecial 
de cna provincia, expido el presente 
(jue signo y firmo en Tordesillas á 
veinte y nueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno.=José Martin.

™——— .»-.....................

NuM. 2.646.

Don Fraticisco Reoyo, Escribano de ac
tuaciones de este Juzgado.

Doy fé: que en el incidente de po
breza de que se hará mención, se ha 
dictado el auto definitivo que dice asi:

^alo de/inilivo.

En ia villa de Villalón á veintidós 
de Agosto de mil ochocientos setenta 
y uno, el Licenciado D. Tomás Santia
go Sevilla, Juez municipal de la mis
ma, en funciones de primera instancia 
del partido por ausencia del propieta
rio en uso de licencia, en el incidente 
promovido por Doña María Moncada 
Lorenzo, vecina de Vega de Ruiponce, 
representada por el Procurador Don 
Leon de Vega, sobre que se la declare 
pobre para litigar como tercera oposi
tora en las egecuciones que contra su 
marido y convecino D. Jo.sé Valdaliso 
penden á instancia de.D. Juan Oteruelo, 
Presbítero, vecino de Leon, y de los 
herederos del difunto D. Manuel Vi
llada Palacios, que lo fué de esta po
blación..

Resultando que el expresado Procu
rador á nombre de Doña María Mon
eada enlabió tercerí.i de mejor dere
cho á los bienes embargados á D. José 
Valdaliso en pleito ejecutivo que le 
promoviera D. Juan Oteruelo, solici
tando por medio de otrosí se la decla
rase pobre en sentido legal en razón á 
no llegar los rendimientos de sus bie
nes al equivalente del doble jornal de 
un bracero en esta localidad.

Resultando que admitida la deman
da de pobreza se confirió traslado al 
ejecutante y ejecutado, y en ese estado 
acudió el Procurador Vega pidiendo 
por medio de escrito que la informa
ción ofrecida se entendiese igualmente 
con los herederos de D. Manuel Villa- 
da Palacios, á cuya instancia se siguen 
tambien procedimientos ejecutivos con
tra el marido de su representada; lo 
cual se estimó, haciéndose saber a los 
referidos herederos.

Resultando que por no haber eva
cuado ni el egeeulado ni los ejecutan
tes el traslado que se les confiriera, les 
fué acusada la rebeldía y paso el expe
diente al Promotor fiscal, y prévio su 
dictámen, se recibió el incidente á 
prueba.
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Resultando de las practicadas por 

parte de la demandante tercera opo
sitora que el producto de todos sus 
bienes no llega con mucho al equiva
lente del doble jornal de un bracero 
en esta villa, careciendo de otros me
dios de subsistencia.

Considerando que Doña María Mon
eada Lorenzo, está de lleno compren
dida en el número tercero, articulo 
ciento ochenta y dos de la ley de En

juiciamiento civil, y por consiguiente 
debe ser declarada pobre para litigar.

Visto el dictamen del Ministerio 
fiscal, y de acuerdo con el mismo.

Falla: que debia declarar y declara 
á Doña María Moncada Lorenzo, po- 

( bre para litigar contra D. .Juan Ote
ruelo y bis herederos de D. Manuel Vi
llada Palacios, en los juicios egecuti- 
vos que tienen pendientes contra el 
marido de aquella D. José Valdaliso, 1 

olorgándola los beneficios que á los 
de su ciase concede el artículo ciento 
ochenta y uno de la expresada ley, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el ciento 
noventa y nueve y doscientos en su 
caso y dia. Por este auto definitivo que 
por la rebeldía tle los demandados, se 
notificara y publicará en la forma que 
pre;>cribe el párrafo primero, articulo 
mil ciento noventa de la ley de En
juiciamiento citada, asi lo acordó, 

mando y firma dicho Sr. Juez de que 
el Escribano dá fé.=Tomás S. Sevilla. 
=.4nte mí, Francisco Reoyo,

Literalmente concuerda con su ori
ginal á que me remito, Y para su in
serción en el Soielin o/iciai de la pro
vincia, expido y firmo el presente rn 
Villalón á veinticuatro Me Agosto ¡le 

| mil. ochocientos setenta y uno,=Fran- 

j cisco Reoyo.

NúM. 2.677.

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE VALLADOLID.

NOTA de las compras verificadas por Administración directa durante el presente mes en la indicada Factoria.

—
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Valladolid 31 de Agosto de 1871 —El Administrador, José González y R. Osuna =V.° B. z^El Comisario de guerra 
Inspector, Cayetano Barriga.

QUINTA SECCION. ¡

NOM. 2.657.

^yun¿amienlo constiíacionai de 
Pobladura de Soliedra.

Terminado el plazo que marca la 
Ley municipal vigente, para recibir 
las solicitudes de los aspirantes á la 
Secretaría de este Ayuntamiento, se ha 
presentado el único pretendiente Don 
Ceferino Martin Garbajosa, natural y 
domiciliado en esta villa, de treinta y 
un años de edad,á cuya solicitud acom
paña certificación del Alcalde de su 
respectivo domicilio, en que acredite 
estar en el pleno goze de los derechos 
civiles y no inhabilitado para los polí
ticos, y copla en forma legal del nom
bramiento de Secretario interino de 
dicha Secretaría.

Lo que se anuncia en el Boíelin oji- 
cia¿ de la provincia, para que en el 
término de quince dias, contados des
de el dia despues al en que se inserte 
el presente anuncio, se presenten Ias 
reclamaciones que contra la aptitud 
legal del pretendiente crean opor
tunas.

Pobladura de Sotiedra 13 de Agosto 
de 187í.=El Alcalde, Aquilino Ca
bezón.

ANU.NCIOS PARTICULAhES.

VENTA DE CASA V TIERRAS.

Se vende una casa en esta ciudad 
calle de Anades, señalada con el nú
mero 1 moderno (hoy manicomio de 
S. Rafael), compuesta de piso bajo, 
principal, patios y estensos corrales, y 
una heredad de tierras de 1.® y 2.“ ca
lidad en su mayor parte que lleva en 
arriendo D. Serafin González, vecino 
de Géria, de la pertenencia de D. José 
Lopez Rodríguez. La persona que desee 
interesarse en su adquisición, puede 
dirigirsea los Sres. Miranda Herma
nos en esta ciudad ó á D. Isaac Sanz 
de Arévalo, quienes enterarán del 
precio y condiciones.

REPRESEmCÍON DEL BANCO DE CASTILLA.

Los Sres. Viuda de Siglér é hijos, 
Representantes del Banco de Caslilla 
en esta provincia, están encargados 
de la cobranza de los pagarés de Com
pradores de Bienes Nacionales entre
gados al referido Banco en garantía 
de los Bonos del Tesoro adquiridos 
por el de París, y se les d ncede ti los 

< compradores la facultad de poderíos 
; pagar en la forma siguiente:

1. “ En Bonos del Tesoro por todo 
su valor nominal, los pagarés de todas 
procedencias que existen en el Banco 
de Caslilla o en poder de sus repre
sentantes en las provincias, si las ven
tas ó redenciones son posteriores al 
28 de Octubre de 1868.

2. En la misma clase de papel al 
tipo de 80 por 100, los pagarés otor
gados antes del citado dia 28 de Oc
tubre de 1868, y que hayan vencido 
ó venzan con posterioridad á esta 
fecha.

3. Los pagares vencidos antes del 

mencionado dia 28 de Octubre, deben 
ser satisfechos en metálico.

También se concede á los compra
dores la facultad de satisfacer sus. pa
garés en la provincia que á bien ten
gan, sin más que dirigirse para ello al 
Representante del Banco de Castilla 
en la provincia que deseen realizar 
el pago.

La oficina de la Representación en 
esta ciudad, se halla calle de Campa
nas, núm. 4, principal.

POSADA EN RENTA.

Hechas las mejoras necesarias, se 
arrienda una posada acreditada, calle 
de la Sierpe, números 11 y 13; su due
ño vive en la misma calle núm. 15.

Valladolid: 1811*-—Imprenta de Garrido.
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